
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaria de Educación Pública 

Dirección General de Profesiones 

Cédula Profesional Electrónica 

Se expide a: 
Datos del profealonlsta 

Nombre(a) Primer apellido Segundo apellido 

Quien cumplió con los requisitos establecidos en la Ley Reglamentaria del Articul0: So.

Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México y su Reglamento, 
la cédula con efectos de patente para ejercer profesionalmente en el nivel de: 

LICENCIATURA EN DERECHO 
Nombre del programa 

Datos de la Institución educativa 

INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES EN 
DERECHO PENAL PLANTEL TOLUCA 

Nombre o denominación 

Datos de expedición y firma electrónica 

28/07/2021 

Fecha 

612301 

Clave 

150626 

Clave 

15:07:52 

Hora 

Se eitpiéle III praotll.e c6dultlkle!tónica da� con el altlculo 32 dll Regllnwnlo da la Ley Regllmelúlll del MINO 5o. CollslilUCIINI, � ál Eiefdclo 
da lllla Prot.laras _, la Cildad de Mellico y dern6I l'lllatlvoe y eplicablel. 

El presBl\le act'o:adnil1is1raliv0CU1111laeon la &mi elec:lrónicll avanadl del IBl\lldcr publco C0111)11enle, llllplll1ldlil)Ql'un cet1íficado vlgenle •lilflllchádesu 
elallcni;lcll)-y ea vüdo da ccrionridad con ID dla�ID _, la Ley de Fmw E.lecllónica AvanDda. 
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&ul'IIICJIES ENDEAEOIO PENAL PLUITEL TQJJCAll11ll.AIIHOIIU:ENCl&lUIA ElilMRIQQ! 
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Se eliminó 00 palabras y 01 conjuntos alfanuméricos por contener datos personales de persona física, de conformidad con el artículo 3 fracción IX, 84 fracción I de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 72 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el Lineamiento Trigésimo Octavo Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información.




